
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 

pu-roNcIDnAn 
DEL CAUCA *.*.- 

CIRCULAR No. re 0 7 3 

03 SL, ¿kit 
Popayán, 

PARA: 	DISCENTES ASPIRANTES MONITORIAS ACADEMICAS IIP-2015 

ASUNTO: RESULTADO CONVOCATORIAS MONITORIAS ACADEMICAS IIP-
2015 

De conformidad con el proceso establecido reglamentariamente para la valoración y 
reconocimiento especial del desempeño de los discentes según Art. 48 inciso C, del 
Reglamento Estudiantil, el cual señala las monitorias académicas, administrativas y 
de bienestar institucional, me permito informar que los siguientes estudiantes fueron 
seleccionados para las monitorias académicas segundo periodo de 2015. 

No. Estudiante Monitoria Programa 
1 Pablo Alejandro Reinoso G Centro de Conciliación Derecho 
2 Alejandra Marisol Mueses Consultorio Jurídico Derecho 

3 Jessica Natalia Muñoz V 
o para Consejo Noruego 

Refugiados 
Derecho 

4 Wilmar José Casso O Laboratorio Financiero 
Finanzas y Negocios 

 Internacionales 

Igualmente se informa que las monitoria de Bienestar Universitario, Topografía, 
Centro de Cómputo, Emisora, se declaran desiertas teniendo en cuenta que una vez 
realizada la convocatoria no se recepcionaron hojas de vida de posibles aspirantes 
y/o no cumplieron con los requisitos. 

DIANA ALEXANDRA PACHECO TOR ES 
Vicerrectora Académica. 

Proyecto: Yeny E 
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